REF: Exportación, ajustes de precios o de valores, en las facturas – documentación.
 

Asunción, 03 de mayo de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 085 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 03 DE MAYO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente N° XXXXXX el Sr. XXXXXXXXX, en carácter de Apoderado de la firma XXXXXXXXX, se dirige a los efectos de plantear la siguiente consulta: “Mi representada es contribuyente incluida en el Viceministerio a su cargo. La Actividad preferencial de mi representada consiste en la producción y la comercialización de cigarrillos. Como es de su conocimiento parte de los ingresos de mi representada la constituyen los ingresos recibidos por exportaciones. Ante la dinámica de los negocios mundiales y ni que decir de las normas reguladoras del comercio internacional es que mi representada se ve inmersa en un sinnúmero de vicisitudes que hacen al negocio internacional tabacalero en su conjunto. Como será de su conocimiento toda venta a plazo (en especial es el tratamiento de casi el 90% de las exportaciones) genera un derecho de cobro de dinero a favor de mi representada. En general las ventas realizadas en mercado interno y su tratamiento tributario en materia de IVA y Renta no poseen dudas en materia de utilización de comprobantes. El tema central de la presente consulta se refiere al tratamiento tributario en materia de IVA y Renta a las exportaciones realizadas y sus devoluciones y ajustes de precios posteriores generados en los negocios de comercio internacional. No representa dudas, para mi representada en materia de utilización de documentación aprobados por las normas vigentes sobre las ventas en mercado interno. El problema es como se documentan los ajustes posteriores al precio sufrido en materia de descuentos realizados en materia de comercio internacional (exportaciones) a fin de dar cumplimiento a lo establecido en los siguientes artículos de la Ley 125/91 y que son: I) Art. 8°  - Renta Neta:- La renta neta se determinará deduciendo de la renta bruta gravada los gastos que sean necesarios para obtenerlas y mantener la fuente productora, siempre que representen una erogación real, estén debidamente documentados y sean a precios de mercado, cuando el gasto no constituya un ingreso gravado para el beneficiario. II). Art.-22 – Documentación- Serán de aplicación en materia de documentación, las disposiciones legales y reglamentarias previstas para el impuesto al valor agregado, sin perjuicio de las que establezca la Administración para el presente impuesto.  III). Art. 82° segundo párrafo: Para determinar el precio neto se deducirá en su caso el valor correspondiente a los bienes devueltos, bonificaciones o descuentos corrientes en el mercado interno, que conste en la factura o en otros documentos que establezca la Administración, de acuerdo con las condiciones que la misma indique.  El Decreto 13424/92 reglamenta las notas de créditos como documentos válidos para la utilización de ajustes posteriores realizados  a las ventas generadas por descuentos, devoluciones, gratificaciones, etc. que su Art.  19° señala: “MODIFICACIONES  DEL PESO NETO POR ERRORES O AJUSTES POSTERIORES – En los casos en que el precio neto que fijare en el comprobante de venta y el impuesto correspondiente sean modificados como consecuencia de errores, ajustes posteriores de precio, o por cualquier otra causa, los mismos se deberán ajustar a través de otro comprobante en el cual se debe hacer expresa referencia al documento de venta principal expresando en forma separada ambos conceptos. En el caso que el ajuste consista en una disminución del precio neto el contribuyente no podrá computar en su liquidación un importe menor al originalmente facturado, hasta tanto no se haya emitido la nota de crédito correspondiente, la cual será incluida en la liquidación del mes a que corresponda la fecha de emisión de éste último documento. La utilización del crédito fiscal por parte del adquirente tampoco podrá ser modificado en mas o en menos hasta tanto no se posea el documento emitido por el vendedor con el ajuste correspondiente y las formalidades expresadas. El débito fiscal y el crédito fiscal del enajenante y del adquirente, cuando ambas son contribuyentes, deberán reflejar el ajuste realizado, en la liquidación que presenten por el mismo mes. No está demás en señalar el Art. 11° de la resolución 42/92 que dice: “Las correcciones a los valores de facturas emitidas, sólo se corregirán con las notas de débito o de créditos, especificando el número de factura a que se accede”. Aclaramos que la variación generada no produce diferencia en materia de devoluciones de crédito fiscal – IVA EXPORTACIÓN – porque mi representada utiliza en la totalidad su crédito fiscal de las compras como tal, ya que las ventas en mercado interno generan débito fiscal que es mucho mayor que el IVA crédito fiscal total de las compras e importaciones. Ante la falta de norma especifica que regule la documentación sobre descuentos posteriores a la exportación en materia de comercio exterior (EXPORTACIÓN DE CIGARRILLOS) es el parecer de mi representada que todo ajuste posterior producido debe documentarse con las notas de crédito, y tratándose de exportaciones consignar el ajuste sufrido en la columna de exentas. Derechos. Encuentra fundamento en el derecho a peticionar a las autoridades consagrado en el Art. 40 la Constitución Nacional, en la Ley 125/91, Art. 8°, 22°, 85° y 241 y siguiente así como el Decreto 13424/92 Art. 19°, Resolución 42/92 Art. 11°. Petitorio. Por todo lo expuesto solicito al Señor Viceministro se sirva homologar el criterio sustentado en la presente consulta referido al procedimiento de venta en mercado externo y la documentación emitida por parte de mi representada  para los ajustes posteriores realzados en materia de descuentos o bonificaciones realizados.” . Al respecto este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:  

RESPUESTA

La Ley N° 125/91 modificada por la Ley N° 2.421/04 en su Art. 82°. Base Imponible, párrafo 7° dispone que para la determinación el precio neto se deducirá, en su caso, el valor correspondiente a los bienes devueltos, bonificaciones o descuentos corrientes en el mercado interno, que conste en la factura.... (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
..El Art. 13° del Decreto N° 6.806/05 establece... que cuando se otorguen descuentos o bonificaciones los mismos deberán quedar reflejados en el comprobante de venta correspondiente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En el caso que el ajuste consista en una disminución del precio neto, el contribuyente no podrá computar en su liquidación un importe menor al originalmente facturado, hasta tanto no se haya emitido la nota de crédito correspondiente, la cual será incluida en la liquidación del mes a que corresponda la fecha de emisión de éste último documento. La utilización del crédito fiscal por parte del adquirente tampoco podrá ser modificada en más o en menos, hasta tanto no se posea el documento emitido por el vendedor con el ajuste correspondiente y las formalidades expresadas. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
El débito fiscal y el crédito fiscal del enajenante y del adquirente, cuando ambos son contribuyentes, deberán reflejar el ajuste realizado, en la liquidación que presentan por el mismo mes. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
El Decreto N° 6.539/05, Art. 11 dispone que la Nota de Crédito son documentos expedidos para anular operaciones, aceptar devoluciones y conceder descuentos o bonificaciones efectuadas con posterioridad a la expedición del Comprobante de Venta. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
De lo expuesto precedentemente se puede apreciar con meridiana claridad que la utilización de las Notas de Crédito o Debito para reflejar los descuentos o ajustes posteriores de precio es aplicable solamente cuando los contribuyentes tanto adquirente como enajenante se encuentran ubicados en el país y ambos sean contribuyentes del Impuesto al Valor Agregado, caso contrario si una de ellos que participan en la operación de compra-venta se encuentra fuera del territorio nacional y consecuentemente no alcanzado por el citado impuesto como el caso planteado en autos, necesariamente para corregir o ajustar precio por el descuento otorgado, la empresa enajenante deberá emitir una nueva factura sustituyendo a la factura anterior, en la cual quede reflejado el nuevo precio de la operación realizada. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 03 DE MAYO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
